
 

 

 

 

  

 

 

 
DATOS PERSONALES DE LA MINISTRA 

 
Nombre:    Pilar    
Apellidos:    Llop Cuenca 
Estado civil:    Casada 
Fecha de nacimiento:   3 de agosto de 1973 
Lugar:       Madrid    

 
 

 DATOS ACADÉMICOS 

 

 Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid.  

 Especialista en traducción jurídica inglés-español por la Universidad de Alicante. 

 Accedió a la Carrera Judicial por el turno libre en 1999. 
 

CARGOS ACTUALES 

 

 Senadora designada por la Asamblea de Madrid. 

 Diputada de la Asamblea de Madrid. 

 Presidenta del Senado. 
 
 

ACTIVIDADES ANTERIORES 

 

 Jueza de instrucción desde 2001 

 Magistrada desde 2004, en 2009 accedió a un juzgado especializado en violencia sobre la mujer.  

 Ha compatibilizado su carrera como magistrada con la de consultora internacional en países de 
Europa y de América Latina, y ha trabajado para la Comisión Europea en la Dirección General 
de Cooperación Internacional (AIDCO) en Bruselas, encargada de asuntos de justicia, derechos 
humanos y ONG (2006-2007) así como en diversos proyectos internacionales en países en 
situación de preadhesión a la Unión Europea. De julio de 2009 a diciembre de 2010 trabajó en 
Bulgaria como Asesora Residente en el Proyecto Twinning de reforzamiento del sistema judicial 
búlgaro. 

 Desde 2011 hasta 2015 fue letrada del Gabinete Técnico del Consejo General del Poder 
Judicial, con responsabilidades como la jefatura de la Sección Observatorio Violencia Doméstica 
y de Género, Secretaria de la Comisión Igualdad, Secretaria Foro Justicia y Discapacidad. Su 
último destino judicial antes de incorporarse a la política fue el juzgado de violencia sobre la 
mujer número 5 de Madrid. 

 Diputada de la Asamblea de Madrid en 2015. Portavoz de la Comisión de Justicia y de la 
Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del diputado. 

 Delegada del Gobierno para la Violencia de Género en 2018. 

 Diputada de la Asamblea de Madrid y senadora autonómica desde 2019. 

 Presidenta del Senado desde diciembre de 2019 hasta principios de julio de 2021. 
 

 


